
PLAN OPERATIVO ANUAL 

 

REGIDOR: Pedro Vera Gómez. 

Comisiones: Alumbrado Público, Parque Vehicular y Cementerios. 
Concepto Comisión Alumbrado Público Ene Feb Mar Abr Mayo Jun Jul Agos Sep Oct Nov Dic 

Estrategias 
Ser constante en la comunicación con el director, así como 
generar presupuesto para cubrir los gastos y solicitudes en la 
medida de lo posible.                         

Líneas de Acción 
Atención directa con los ciudadanos, para resolver los 
reportes y peticiones que se generen.                         

Actividades 

Establecer un proyecto viable que garantice la iluminación 
adecuada en todas las áreas necesarias del municipio y que 
no solo sea un servicio pues establece la seguridad de los 
ciudadanos que transitan por las diferentes calles. Así como 
proveer del equipo necesario a quienes realizan las labores de 
este departamento. Gestionar presupuestos para la compra 
de luminarias modernas para nuestro municipio.                         

 

Concepto Comisión Parque Vehicular Ene Feb Mar Abr Mayo Jun Jul Agos Sep Oct Nov Dic 

Estrategias 

Estar en constante revisión de lo necesario para los 
presupuestos que se requieran, así como revisar 
mensualmente el estado del parque vehicular para su buen 
funcionamiento.                         

Líneas de Acción 

Examinar en conjunto con hacienda la información necesaria 
para armar los presupuestos, y solicitar la información de los 
gastos que se requieran para el parque vehicular y las 
necesidades de las nuevas unidades, y poder procedes a la 
adquisición de la manera que corresponda.                         

Actividades 

Examinar constantemente la información para integrarse a los 
presupuestos y se pongan a consideración del Ayuntamiento, 
procurando que sean congruentes con el presupuesto de 
ingresos. Examinar el sistema de control vehicular, y 
mantenimiento del parque vehicular y propones mejoras a los 
sistemas de control.                         

      

 



 

 

 

 

Concepto Comisión Parque Vehicular Ene Feb Mar Abr Mayo Jun Jul Agos Sep Oct Nov Dic 

Estrategias 

Proponer con las diferentes direcciones como Obras Públicas y 
Salud las mejoras para una mejor administración, 
funcionamiento y condiciones de los cementerios. Promover 
que en las comunidades y delegaciones existan nuevos 
cementerios para sus habitantes y así sean más cortos los 
traslados entre comunidades y delegaciones.                         

Líneas de Acción 
Vigilancia en el cumplimiento de los ordenamientos legales, de 
cualquier nivel gubernamental en materia de Cementerios. Y en 
conjunto, implementar un reglamento municipal en la materia.                         

Actividades 

Crear estrategias para el cuidado y mantenimiento de los 
Cementerios municipales, y sus áreas. Cuidar en 
conjunto con la ley de ingresos, 
los precios otorgados para la 
venta de gavetas o terreno en los 
Cementerios.                         


